
 

 

 

 Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” 

IX Curso de Formación Judicial Inicial para Jueces/zas y Magistrados/as de la República de Colombia 

PROGRAMA:  Argumentación Judicial y 

Valoración Probatoria.  

UNIDAD 1: Argumentación Judicial. 

 

SUBFASE: General. CÓDIGO: IXCFJI-SG-011* 

IDENTIFICACIÓN  

JUSTIFICACIÓN: El oficio de Jueces/zas, Magistrados/as exige el hábito cognoscitivo de la prudencia en grado sumo. Corresponde 

a la autoridad judicial discernir e imperar lo justo a partir del conocimiento de las normas y de los hechos, en donde los supuestos 

normativos y fácticos pueden y a menudo son, oscuros y en los que la decisión por ser futura, no puede ser conocida con la certeza 

unívoca propia de las ciencias físico - matemáticas. La autoridad judicial está abocada a tomar la mejor decisión posible en el marco 

delimitado por la Constitución y la Ley.  

Para ello, han de desarrollar hábitos de recta deliberación, juicio coherente y del silogismo práctico. Por otra parte, en el marco del 

Estado Social y Democrático de Derecho, la autoridad judicial no se entiende revestida de una facultad omnímoda de fallar de 

 
1 IX Curso de Formación Judicial Inicial - Subfase General - 01 (Según orden del Acuerdo Pedagógico). 



 

 

cualquier manera, sino que está obligada a justificar su decisión, argumentar las razones por las que la interpretación que adopta 

es la más adecuada a los fines y al espíritu de la normativa vigente.  

OBJETIVO GENERAL DEL IX CURSO DE FORMACIÓN JUDICIAL INICIAL.  

Facilitar a los/as discentes procesos de formación por competencias que permitan desempeñar en forma eficiente y eficaz sus 

funciones judiciales con base en actitudes, conocimientos y habilidades necesarias para el mejoramiento continuo de la 

administración de justicia en Colombia. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL IX CURSO DE FORMACIÓN JUDICIAL INICIAL.  

● Desarrollar procesos de formación judicial inicial en áreas generales y especializadas para el logro de una administración de 

justicia eficiente, eficaz y con compromiso ético.  

● Aplicar enfoques de aprendizaje y evaluación por competencias que respondan a las necesidades de formación integral de 

la administración de justicia para futuros funcionarios y funcionarias judiciales. 

● Desarrollar estrategias de aprendizaje y evaluación basadas en un uso eficiente y responsable de las tecnologías de la 

información y la comunicación (TIC).  

OBJETIVO GENERAL DEL PROGRAMA DE ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA.  

Desarrollar hábitos cognoscitivos necesarios para razonar de modo coherente y formalmente correcto, identificando la incidencia 
de la argumentación en la administración de justicia a partir de las diversas escuelas del pensamiento jurídico, aplicando 
lineamientos para la valoración de los medios de prueba, su fundamento constitucional y convencional, así como sus estándares 
en las decisiones judiciales por adoptar, potenciando de esta forma los conocimientos, habilidades y actitudes necesarias para 
desempeñar de forma eficiente y eficaz sus funciones. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL PROGRAMA DE ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA.  

● Reconocer las reglas formales de inferencia comunes al razonamiento teórico y el razonamiento práctico. 



 

 

● Analizar las peculiaridades del razonamiento jurídico como especie del razonamiento práctico. 

● Distinguir las herramientas y técnicas necesarias para construir argumentos judiciales sólidos. 

● Identificar los argumentos y contraargumentos principales en un texto judicial. 

● Comprender los requisitos del razonamiento prudencial. 

● Reconocer la regulación, alcance y finalidad de los distintos medios de valoración probatoria para el fortalecimiento y 
optimización de su desempeño. 

● Identificar los medios de valoración probatoria a partir del análisis normativo, jurisprudencial y doctrinal.  
● Comprender la importancia del rol que tienen las partes y el Juez/a, Magistrado/a en la actividad probatoria a partir del 

análisis y resolución de casos. 
● Comprender los alcances y limitaciones del principio de la carga dinámica de la prueba y su relación con el principio de auto 

responsabilidad. 
 

ESTRUCTURA DE LA UNIDAD 1. ARGUMENTACIÓN JUDICIAL 

Unidades de 

aprendizaje: 1 
Duración: 1 semana 

15 horas: 
4 horas de consumo directo virtual en 

plataforma LMS. 
11 horas de consumo o aprendizaje 

autónomo. 

 

Criterios de evaluación: 3 

 

COMPETENCIAS GENÉRICAS 

Ser (Actitudes, disposiciones y 

valores) 
Saber (Conocimientos) Hacer (Capacidades y habilidades) 

Se basa en la necesidad de que 

los/as discentes posean y desarrollen 

Se basa en la necesidad de que los/as 

discentes posean y desarrollen la capacidad 

Se basa en la necesidad de que los/as 

discentes posean y desarrollen la 



 

 

la capacidad de crítica y autocrítica, 

aprecien la diversidad, la 

multiculturalidad y los temas 

ambientales; se motiven por la 

calidad y el logro, y manifiesten en 

sus actuaciones un compromiso 

ético. 

de aprender a aprender, analicen y sinteticen 

información, adquieran conocimientos de 

diferentes ámbitos de estudio, y gestionen 

información de diversas fuentes. 

capacidad de aplicar el conocimiento, 

disponer de habilidades informáticas, 

adaptarse a nuevas situaciones, tomar 

decisiones, resolver problemas, generar 

nuevas ideas y trabajar de forma 

autónoma. 

UNIDAD DE APRENDIZAJE 1 ARGUMENTACIÒN JUDICIAL 

Contenidos: 

1. FUNDAMENTOS DE LA ARGUMENTACIÓN JUDICIAL.  

 

1.1. El proceso como escenario de argumentación judicial. 

1.2. Las escuelas del pensamiento jurídico y su incidencia en el ejercicio argumentativo. 

1.3. La lógica y la argumentación. 

1.4. La vaguedad del lenguaje y los métodos de interpretación normativa. 

1.5. Argumentos deductivos e inductivos. 

1.6. Las falacias argumentativas. 

1.7. Argumentos orales y escritos. 

1.8. Argumentación e interpretación judicial. 

 

2. TENDENCIAS CONTEMPORÁNEAS DE LA ARGUMENTACIÓN JUDICIAL.  

2.1. Argumentación y ponderación judicial. 

2.2. Argumentación y precedente judicial. 

2.3. Argumentación judicial y políticas de género. 



 

 

2.4. Los casos difíciles y el ejercicio argumentativo. 

2.5. Argumentación judicial y valoración de los argumentos. 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS OBJETIVOS DE APRENDIZAJE ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 

Identifica la incidencia de la 

argumentación jurídica en la 

administración de justicia a partir de 

las diversas escuelas del pensamiento 

jurídico. 

 

Ser: 

 

-Valorar las diferentes posiciones 

encontradas en un proceso judicial y a partir 

de ellas justificar la decisión con ayuda de la 

lógica y la argumentación jurídica.  

 

 

 

 

 

 

Control de lectura. 

Análisis de caso. 

Taller virtual. 

 

 

 

 

 

Saber:    

-Identificar los desafíos argumentativos en 

casos concretos con el fin de alcanzar una 

justificación de las decisiones judiciales. 

Hacer:   

-Construir decisiones judiciales con base en 

los fundamentos teóricos de la 

argumentación jurídica. 



 

 

BIBLIOGRAFÍA DE OBLIGATORIA 

CONSULTA  

Las lecturas obligatorias son el 

insumo para responder las 

actividades formativas o de 

aprendizaje y para la etapa de 

evaluación.  

En algunos casos, el mismo texto 

con diferente rango de páginas se 

utiliza para resolver distintas 

actividades formativas o de 

aprendizaje. 

ATIENZA, Manuel. Las razones del derecho. Teorías de la argumentación jurídica. 

México: Instituto de Investigaciones Jurídicas. Serie Doctrina Jurídica. Universidad 

Nacional Autónoma de México, 2005, pp. 1-80. Capítulo primero: Derecho y 

Argumentación. Capítulo segundo: La tópica y el razonamiento jurídico. Capítulo tercero: 

Perelman y la nueva retórica. 

ATIENZA, Manuel. Las razones del derecho. Teorías de la argumentación jurídica. 

México: Instituto de Investigaciones Jurídicas. Serie Doctrina Jurídica. Universidad 

Nacional Autónoma de México, 2005, pp. 45-90.  

BONORINO, Pablo Raúl y PEÑA, Jairo Iván. Filosofía del Derecho. 2da Ed. Módulo de 

auto formación. Plan Nacional de Formación y Capacitación de la Rama Judicial. Bogotá. 

Consejo Superior de la Judicatura - Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”. Universidad 

Nacional. 2008. pp. 25–37.  

BONORINO, Pablo Raúl y PEÑA, Jairo Iván. Filosofía del Derecho. 2da Ed. Módulo de 
auto formación. Plan Nacional de Formación y Capacitación de la Rama Judicial. Bogotá. 
Consejo Superior de la Judicatura - Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”. Universidad 
Nacional. 2008. pp. 63–90.  

BONORINO, Pablo Raúl y PEÑA, Jairo Iván. Argumentación judicial: construcción, 

reconstrucción y evaluación de argumentaciones orales y escritas. Plan Anual de 

Formación y Capacitación de la Rama Judicial. Bogotá. Consejo Superior de la Judicatura 

- Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”. 2005. pp. 11-67.  

BONORINO, Pablo Raúl y PEÑA, Jairo Iván. Argumentación judicial: construcción, 

reconstrucción y evaluación de argumentaciones orales y escritas. Plan Anual de 



 

 

Formación y Capacitación de la Rama Judicial. Bogotá. Consejo Superior de la Judicatura 

- Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”. 2005. pp. 136-171. Capítulo 5: Cómo mejorar 

nuestras argumentaciones. Construcción y exposición escrita y oral de argumentaciones.  

COPI, Irving y COHEN, Carl. Introducción a la Lógica. México: Limusa, 2013. 2ª Ed. pp. 
35-89. Apartados 2.2. Reconocimiento de argumentos, 2.3. Argumentos y explicaciones, 
2.4. Pasajes con argumentos complejos, 2.5. Problemas de razonamiento y 3.1. Funciones 
básicas del lenguaje Disponible en 
https://logicaformalunah.files.wordpress.com/2017/01/irving_m-
_copi_carl_cohen_introduccion_a_la_log.pdf  

CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T-387 de 2020. Referencia: expediente T-

7.488.614. MP: Diana Fajardo Rivera. 3 de septiembre de 2020. Disponible en 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2020/T-387-20.htm. Leer el documento 

completo.  

CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T-263 de 2020. Referencia: expediente T-
7.765.196. MP: Luis Guillermo Guerrero Pérez. 27 de julio de 2020. Disponible en 
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2020/T-263-20.htm. Leer el documento 
completo.  
 
CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T-444 de 2020, Referencia: Expediente T-
7.753.067. MP: Alberto Rojas Ríos. 15 de octubre de 2020. 
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2020/T-444-20.htm Leer el documento 
completo.  
 

CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T-401 de 2020. Referencia: expediente T-
7.699.307. MP: Antonio José Lizarazo Ocampo. 14 de septiembre de 2020. Disponible en: 

https://logicaformalunah.files.wordpress.com/2017/01/irving_m-_copi_carl_cohen_introduccion_a_la_log.pdf
https://logicaformalunah.files.wordpress.com/2017/01/irving_m-_copi_carl_cohen_introduccion_a_la_log.pdf
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2020/T-387-20.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2020/T-263-20.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2020/T-444-20.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2020/T-444-20.htm


 

 

https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2020/T-401-20.htm Páginas: 4-19. 
 
CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T-220 de 2004. Referencia: expediente  
T-775638. MP: Eduardo Montealegre Lynett. 8 de marzo de 2004. Disponible en 
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2004/T-220-04.htm. Leer el documento 
completo. 
 

CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-873 de 2003. Referencia: expediente D-4504. 
MP: Manuel José Cepeda Espinosa. 30 de septiembre de 2003. Disponible en 
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2003/c-873-03.htm. Leer el documento 
completo.  
 
CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T-368 de 2003. Referencia: expediente T-678495. 
MP: Álvaro Tafur Galvis. 8 de mayo de 2003. Disponible en: 
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2003/T-368-03.htm Leer en su totalidad.  
 
CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-836 de 2001. Referencia: expediente D-3374. 
MP: Rodrigo Escobar Gil. 9 de agosto de 2001. Disponible en: 
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2001/c-836-01.htm. Páginas 15-21. Sin el 
tema 3.2 "El valor normativo de las decisiones de la Corte Suprema de Justicia y la 
igualdad". 
 
WESTON, Anthony. Las claves de la argumentación. Barcelona: 1994 y 1998: Editorial 
Ariel, 5. A. pp. 24-56. Capítulos: IV Argumentos de autoridad, V Argumentos acerca de las 
causas, VI Argumentos deductivos, VII La composición de un ensayo basado en 
argumentos A, VIII La composición de un ensayo basado en argumentos B, IX La 
composición de un ensayo basado en argumentos C, X Falacias.  
 
 

https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2020/T-401-20.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2004/T-220-04.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2003/c-873-03.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2003/T-368-03.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2001/c-836-01.htm


 

 

BIBLIOGRAFÍA 

COMPLEMENTARIA PARA 

FORTALECER EL PROCESO 

FORMATIVO. 

Las lecturas complementarias 

contienen información relevante 

para el estudio de la unidad, pero 

no son insumo para la etapa de 

evaluación. 

 

 
CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-083 de 1995. Referencia: expediente No. D-
665. MP: Carlos Gaviria Díaz. 1 de marzo de 1995. Disponible en: 
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/1995/C-083-95.htm.  
 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Sala de Casación Civil. SC9193-2017. Radicación no 
11001-31-03-039-2011-00108-01. MP: Ariel Salazar Ramírez. 28 de junio de 2017. 
Disponible en 
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2019/10/SC9193-2017-2011-

00108-01_2-11.docx.  

 

GARZÓN, Ernesto y LAPORTA, Francisco. El derecho y la Justicia. Madrid: Editorial 

Trotta, 2000.  

MASSINI CORREAS, Carlos Ignacio. La Prudencia Jurídica, Introducción a la gnoseología 

del derecho, Buenos Aires: Lexis - Nexis, 2006. 

SELLES, Juan Fernando. La virtud de la prudencia según Tomás de Aquino. Pamplona: 

Cuadernos de Anuario Filosófico, 1999. Disponible en 

https://dadun.unav.edu/bitstream/10171/6095/1/90.pdf.  

UPRIMMY YEPES, Rodrigo y RODRÍGUEZ Villabona, Andrés Abel.  Interpretación 

judicial.  Módulo de Aprendizaje Auto dirigido - MAA - Consejo Superior de la Judicatura - 

Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”. Bogotá. Universidad Nacional. 2006.  

VILLAMIL PORTILLA, Edgardo. Estructura de la Sentencia Judicial. Plan Nacional de 

Formación y Capacitación de la Rama Judicial. Bogotá: Consejo Superior de la Judicatura 

- Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla, 2008. Disponible en 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/1995/C-083-95.htm
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2019/10/SC9193-2017-2011-00108-01_2-11.docx
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2019/10/SC9193-2017-2011-00108-01_2-11.docx
https://dadun.unav.edu/bitstream/10171/6095/1/90.pdf


 

 

https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/node/3110.  

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

1. Control de lectura: ponderada con 40 puntos de los 125 asignados a cada uno de 

los ocho (8) programas. En esta actividad evaluable, los/las discentes deberán 

responder a cuestionarios de pregunta cerrada opción múltiple con única respuesta 

(Tipo I) y opción múltiple con múltiple respuesta (Tipo IV), donde deberán demostrar 

el grado de apropiación de contenidos del programa, no solamente desde una 

concepción memorística, sino desde una postura analítico-deductiva 

(razonamiento).  

 

 

2. Análisis jurisprudencial o de casos:  considerada dentro del modelo pedagógico 

de la EJRLB como una de las principales estrategias de aprendizaje, esta actividad 

consiste en la resolución de problemas a partir del análisis jurisprudencial o 

planteamiento de caso que, según el tipo de programa, podrán ser jurídicos o no 

jurídicos. La actividad está ponderada con 25 puntos de los 125 asignados a cada 

programa, y su forma de evaluación será la resolución de problema planteado con 

cuatro posibles variantes: a.- opciones de respuesta tipo I. b.- opciones de 

respuesta tipo IV., c.- respuesta en serie, y d.- test multi respuesta. 

 

 

3. Taller virtual: Esta actividad evaluable tiene la mayor ponderación de la Subfase 

General, con 60 puntos de 125 asignados al programa. Para su realización, se 

sugiere el desarrollo de diferentes tipos de actividades y/o estrategias de 

https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/node/3110


 

 

aprendizaje que propicien la argumentación, la interpretación, la capacidad de 

análisis, la reflexión, entre otros. 

 

 

 

 

 

RECURSOS 

1. Módulos de aprendizaje de la EJRLB. 

2. Bibliografía del programa. 

3. Caja de Herramientas. 

3.1 Guías de aprendizaje. 

3.2 Guías de evaluación del aprendizaje. 

4. Documentos propios para el desarrollo del aprendizaje en cada programa. 

5. Video cápsulas. 

6. Material visual y gráfico. 

7. Evaluaciones. 

8. Resolución de problemas. 

UNIDAD 2. VALORACIÓN PROBATORIA 

PROGRAMA:  Argumentación judicial 

y valoración probatoria.  
SUBFASE: General  



 

 

UNIDAD 2: Valoración probatoria.  

 

CÓDIGO: IXCFJI-SG-012* 

 

IDENTIFICACIÓN  

 

JUSTIFICACIÓN: La valoración de la prueba se constituye en la etapa fundamental de todo proceso judicial. Determina el grado 

de convicción o persuasión que la prueba practicada logra sobre el/la juzgador/a, quien debe realizar el estudio en conjunto de los 

medios de prueba aducidos en el proceso para sentenciar con fundamento en la convicción lograda luego de dicho ejercicio, 

exponiendo los criterios utilizados. El resultado debe ceñirse a la aplicación de reglas probatorias y de la interpretación, utilizando 

las máximas de la experiencia, la sociología, la psicología, la historia, la lógica y la crítica razonada de las pruebas. La satisfacción 

del derecho sustancial depende de la existencia de medios de prueba y su correcta valoración; siendo imperioso su estudio a la luz 

del ordenamiento jurídico colombiano. 

 

 

 

ESTRUCTURA DE LA UNIDAD 2. VALORACIÓN PROBATORIA 

 

 
Duración: 1 semana 

15 horas: 
4 horas de consumo directo 
virtual en plataforma LMS. 

 

Criterios de evaluación: 3 

 
2 IX Curso de Formación Judicial Inicial-Subfase General-01 (Según orden del Acuerdo Pedagógico). 



 

 

Unidad de aprendizaje: 

2 

UNIDAD 2. 

VALORACIÓN 

PROBATORIA 

11 horas de consumo o 
aprendizaje autónomo. 

UNIDAD DE APRENDIZAJE 2  VALORACIÓN PROBATORIA 

Contenidos 

1. Fundamento constitucional y convencional de la valoración de la prueba. 

1.1.  Alcances de la cláusula constitucional de exclusión probatoria. 

 

2.  Estándares de la valoración de la prueba. 

2.1. Libre valoración de la prueba. 

2.2. Íntima convicción. 

2.3. Duda razonable. 

3. Valoración de los medios de prueba en el ordenamiento jurídico colombiano. 

3.1.  Valoración de la prueba testimonial o declaración de terceros. 

3.2.  Valoración de la declaración de parte. 

3.3.  Valoración de la confesión. 

3.4.  Valoración de la prueba pericial. 

3.5.  Valoración de la inspección judicial. 

3.6.  Valoración de los documentos. 



 

 

3.7.  Valoración del juramento estimatorio. 

3.8.  Valoración de los indicios. 

3.9.  Valoración de los elementos materiales probatorios y evidencias físicas. 

3.10. Valoración de la prueba por informes.    
 
 

COMPETENCIA ESPECÍFICA  OBJETIVOS DE APRENDIZAJE ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE  

Aplica lineamientos para la 

valoración de los medios de prueba 

en las decisiones judiciales que 

deba implementar a los casos de su 

competencia, velando por la 

protección de los criterios 

normativos y jurisprudenciales que 

garanticen la protección del 

ordenamiento jurídico.  

 

Ser: 

 

-Implementar los estándares de valoración de la 

prueba a casos concretos, aplicando de manera leal 

y eficiente la justicia y la equidad en las actuaciones 

judiciales de su conocimiento. 

 

 

 

 

 

Control de lectura. 

Análisis de caso. 

Taller virtual. 

Saber:    

-Integrar los estándares de la valoración de la prueba en 

las decisiones judiciales, a fin de adoptar en derecho 

una decisión correctamente fundamentada desde el 



 

 

ámbito normativo y jurisprudencial. 

Hacer:   

-Adaptar los estándares de la valoración probatoria 

en la construcción de las decisiones judiciales 

aplicando herramientas normativas y 

jurisprudenciales para la protección integral de las 

partes involucradas y el reconocimiento del interés 

superior a los casos de su conocimiento, de forma 

reflexiva y crítica. 

 

BIBLIOGRAFÍA DE 

OBLIGATORIA CONSULTA 

Las lecturas obligatorias son el 

insumo para responder las 

actividades formativas o de 

aprendizaje y para la etapa de 

evaluación. 

En algunos casos, el mismo 

texto con diferente rango de 

páginas se utiliza para resolver 

distintas actividades formativas 

o de aprendizaje. 

BEJARANO GUZMÁN, Ramiro. 2018. Una mirada a la prueba pericial en el Código General 

del Proceso. Memoria del XXXIX Congreso de Derecho Procesal. Universidad Libre. pp. 325-

342.   

CANOSA SUÁREZ, Ulises. La prueba en procesos orales, civiles y de familia, Plan de 

Formación de la Rama Judicial - Módulo de aprendizaje auto dirigido. Consejo Superior de la 

Judicatura. Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla. Bogotá. 2013. pp. 138-172. Apartados 2. 

Medios de prueba, 2.1. Declaración de parte, 2.3. Juramento estimatorio y 2.4. Declaración 

de terceros.  

CANOSA SUÁREZ, Ulises. La prueba en procesos orales, civiles y de familia, Plan de 

Formación de la Rama Judicial - Módulo de aprendizaje auto dirigido. Consejo Superior de la 



 

 

Judicatura. Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla. Bogotá. 2013. pp.172-182. Apartados 2.5 

Dictamen pericial y 2.6 Inspección judicial. 

CANOSA SUÁREZ, Ulises. La prueba en procesos orales, civiles y de familia, Plan de 

Formación de la Rama Judicial - Módulo de aprendizaje auto dirigido. Consejo Superior de la 

Judicatura. Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla. Bogotá. 2013. pp. 182-200. Apartado 2.7. 

Documentos. 

CANOSA SUÁREZ, Ulises. La prueba en procesos orales, civiles y de familia, Plan de 

Formación de la Rama Judicial - Módulo de aprendizaje auto dirigido. Consejo Superior de la 

Judicatura. Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla. Bogotá. 2013. pp.147-156. Apartado 2.3 

Juramento estimatorio.   

CANOSA SUÁREZ, Ulises. La prueba en procesos orales, civiles y de familia, Plan de 

Formación de la Rama Judicial - Módulo de aprendizaje auto dirigido. Consejo Superior de la 

Judicatura. Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla. Bogotá. 2013. pp. 200-201. Apartado 2.8 

Indicios. 
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CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN  

1.  Control de lectura: Ponderada con 40 puntos de los 125 asignados a cada uno de los 

ocho (8) programas, en esta actividad evaluable, los/las discentes deberán responder a 

cuestionarios de pregunta cerrada opción múltiple con única respuesta (Tipo I) y opción 

múltiple con múltiple respuesta (Tipo IV), donde deberán demostrar el grado de 

apropiación de contenidos del programa, no solamente desde una concepción 

memorística, sino desde una postura analítico-deductiva (razonamiento).  

 

2. Análisis jurisprudencial o de casos:  Considerada dentro del modelo pedagógico de la 

EJRLB como una de las principales estrategias de aprendizaje, esta actividad consiste en 

la resolución de problemas a partir del análisis jurisprudencial o planteamiento de caso 

que según el tipo de programa podrán ser jurídicos o no jurídicos. La actividad está 

ponderada con 25 puntos de los 125 asignados a cada programa, y su forma de 

evaluación será la resolución de problema planteado con cuatro posibles variantes: a.- 



 

 

opciones de respuesta tipo I. b.- opciones de respuesta tipo IV., c.- respuesta en serie, y 

d.- test multi respuesta. 

 

 

3. Taller virtual: Esta actividad evaluable tiene la mayor ponderación de la Subfase General, 

con 60 puntos de 125 asignados al programa. Para su realización, se sugiere el desarrollo 

de diferentes tipos de actividades y/o estrategias de aprendizaje que propicien la 

argumentación, la interpretación, la capacidad de análisis, la reflexión, entre otros. 

 

 

 

 

 

 

RECURSOS 

1. Módulos de aprendizaje auto dirigido del Consejo Superior de la Judicatura- EJRLB.  

2. Bibliografía del programa.  

3. Caja de Herramientas: 

3.1. Guías de aprendizaje. 

3.2. Guías de evaluación del aprendizaje. 

4. Documentos propios para el desarrollo del aprendizaje en cada programa. 

5. Video cápsulas. 

6. Material visual y gráfico. 

7. Evaluaciones.  

8. Resolución de problemas. 



 

 

 

 

 


